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ASUNTO 

 
Entra el despacho a resolver si es procedente librar mandamiento ejecutivo. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El art. 430 del C.G.P. dispone que, para librar mandamiento de pago, se requiere 
presentar la demanda acompañada de documento que preste merito ejecutivo, 
acorde con el artículo 422 del mismo estatuto procesal. 

En el presente caso encontramos que quien pretende cobrar el título valor, no es 
su tenedor legitimo; pues, el endoso en procuración o al cobro hecho en su favor 
no le transfiere la propiedad del título valor. Solo lo autoriza para los fines 
consagrados en el art. 658 del C. del Comercio. 

En tales condiciones, es forzoso abstenernos de librar mandamiento de pago.   

No habrá lugar a ordenar devolución de anexos de la demanda ni desglose, toda 
vez que el trámite se surte digitalmente. 

Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: NEGAR mandamiento de pago a nombre del doctor Alejandro García 
Jaramillo. 
 
Segundo: RECONOCER personería para actuar, al doctor Alejandro García 
Jaramillo. 
 
Tercero: ARCHÍVESE el expediente. CANCÉLESE su radicado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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